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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a dos de junio de dos mil veintiuno.
[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 01095/INFOEM/IP/RR/2021, interpuesto por una persona que no proporciono datos para ser identificado, a quien en lo sucesivo se le denominara la parte recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, en lo subsecuente el sujeto obligado, se procede a dictar la presente resolución. 

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O
PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha dieciocho de febrero de dos mil veintiuno, la parte recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante el sujeto obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00059/ATIZARA/IP/2021, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:
 “A través de la presente herramienta y haciendo valer el derecho a la libre información pública otorgado por la constitución política de los estados unidos mexicanos en su artículo 6. Solicito atentamente del presidente o presidenta municipal, director de seguridad pública preventiva municipal y tránsito y en general de autoridad alguna que cuente con la información mencionada en la presente, la siguiente información 1.- Número de elementos activos del cuerpo de seguridad pública preventiva municipal y tránsito del municipio a su cargo; 2.- Duración de jornadas laborales bajo las cuales los anteriores prestan servicios de forma cotidiana; y 3.- Fundamento legal de la determinación de la duración de las jornadas laborales anteriormente solicitadas (En caso de ser ordenamiento municipal agradecería la adjunción de dicho texto). 4.Organigrama de las áreas de presidencia. 5.Nombre de la encargada de la Secretaría Técnica del Consejo Municipal de Seguridad Pública, profesión y cédula profesional, experiencia en el cargo. 6.Nombre del jefe inmediato de la Secretaria Técnica del Consejo Municipal de Seguridad Pública, profesión y cédula profesional y las actividades relacionadas con seguridad pública que ambos han llevado a cabo con sus respectivas evidencias.” [Sic]
Modalidad de entrega: a través del SAIMEX.
SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
En el expediente electrónico Saimex, se aprecia que el sujeto obligado en fecha doce de marzo de dos mil veintiuno dio respuesta a la solicitud de información adjuntando para tales efectos tres archivos electrónicos, los cuales se tienen por reproducidos al ser del conocimiento de las partes y en obvio de reproducciones ociosas.
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Se remite oficio de respuesta En relación a su solicitud de información con número de folio 000059/ATIZARA/IP/2020. Con fundamento en el artículo 59 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, hago de su conocimiento la información que obra en la Subdirección de Recursos Humanos, adscrita a la Dirección de Administración y Desarrollo de Personal. Sin otro en particular por el momento quedo de Usted. ATENTAMENTE DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y DESARROLLO DE PERSONAL
ATENTAMENTE
MTRO. JORGE CAJIGA CALDERON
TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta del sujeto obligado, la parte recurrente interpuso el recurso de revisión, en fecha doce de marzo de dos mil veintiuno, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 01095/INFOEM/IP/RR/2021, en el cual arguye, las siguientes manifestaciones:
Acto Impugnado:
“No estoy de acuerdo con la respuesta, es ambigua ‘.” [Sic]
Razones o Motivos de Inconformidad: 
“No estoy de acuerdo con la respuesta, es poco clara.” [Sic]
CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, por medio del sistema electrónico en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha treinta de octubre de dos mil veinte, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado. 
QUINTO. De la etapa de instrucción.
Así, una vez abierta la etapa de instrucción, en el sumario se observa que el Sujeto Obligado en fechas veintidós y veintitrés de marzo de los corrientes presentó su informe justficado, asimismo, el recurrente no realizo manifestación alguna, por lo que habiendo transcurrido el plazo establecido en fecha veintiocho de octubre de dos mil veinte se decretó el cierre de instrucción en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.
C O N S I D E R A N D O 
PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo noveno, trigésimo y trigésimo primero, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
Aunado a lo anterior, este Órgano Garante estima pertinente realizar un pronunciamiento ya que consientes de la situación que se vive en la actualidad a fin de otorgarle a los ciudadanos herramientas ágiles y accesibles para el ejercicio de los derechos humanos que se tutelan, se considera que a pesar de las condiciones a las que nos enfrentamos, se cuentan con las herramientas técnicas y tecnológicas necesarias que eviten mermar el ejercicio de los derechos correspondientes, sin que ello implique el poner en riesgo el diverso derecho a la salud de todos los partícipes en los procesos que conllevan.
SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es menester señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.
TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.
Por lo anterior, es una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones, máxime que es una figura procesal adoptada en la ley de la materia[footnoteRef:1], la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo, sin estudiar el fondo del asunto. [1:  Estudio oficioso o a petición de parte que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines, sirviendo de sustento la tesis aislada XVI.1o.A.T.2 K visible en el Semanario Judicial de la Federación bajo el número de registro 2000365 cuyo rubro y texto esgrime
IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 

Así las cosas, en la especie, no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.
CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
El análisis del presente recurso, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local.
Ante tal circunstancia, es de recordar que el particular tuvo a bien solicitar lo siguiente:
1.- Número de elementos activos del cuerpo de seguridad pública preventiva municipal y tránsito del municipio a su cargo; 
2.- Duración de jornadas laborales bajo las cuales los anteriores prestan servicios de forma cotidiana; y 
3.- Fundamento legal de la determinación de la duración de las jornadas laborales anteriormente solicitadas (En caso de ser ordenamiento municipal agradecería la adjunción de dicho texto). 
4.Organigrama de las áreas de presidencia. 
5.Nombre de la encargada de la Secretaría Técnica del Consejo Municipal de Seguridad Pública, profesión y cédula profesional, experiencia en el cargo. 
6.Nombre del jefe inmediato de la secretaria técnica del Consejo Municipal de Seguridad Pública, profesión y cédula profesional y las actividades relacionadas con seguridad pública que ambos han llevado a cabo con sus respectivas evidencias.
De tales requerimientos el sujeto obligado remitió tres documentos en los cuales se dio contestación a cada uno de los cuestionamientos de la parte solicitante, en el tenor siguiente:

[image: ]
[image: ]
[image: ]
De tal suerte, la parte recurrente se adoleció de la respuesta otorgada por el sujeto obligado aludiendo que la misma era ambigua y poco clara.
Luego así, mediante informe justificado el sujeto obligado ratifico en todos sus términos su respuesta primigenia.
[image: ]
Es insoslayable señalar que este Órgano Garante no puede pronunciarse sobre la veracidad de dicha información máxime que al momento en que se pone a disposición para su consulta, se presume que esta es veraz, tan es así que queda registrada en el Sistema de Acceso a Información Mexiquense y los alcances del recurso de revisión que contempla la Ley vigente de la materia tiene fines y alcances diversos, no contemplando en la procedibilidad de este la veracidad de la información.
Sirviendo de apoyo a lo anterior por analogía, el criterio 31-10 emitido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra dice:
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”
Así entonces, al haber existido un pronunciamiento por parte del sujeto obligado es de señalar que si bien, dio respuesta a cada punto de los requerimientos de la parte solicitante, también cierto es que, no remitió las cedulas profesionales de la encargada de la Secretaría Técnica del Consejo Municipal de Seguridad Pública y su jefe inmediato.
Ante tal circunstancia, tenemos que dentro del documento que remitió el sujeto obligado se aprecian los curriculums de la secretaria técnica del Consejo Municipal de Seguridad Pública y el secretario técnico de Presidencia Municipal, sin embargo, en dichos documentos se aprecia que la servidora pública tiene una Licenciatura en Sociología y por lo que corresponde al secretario técnico tiene una Licenciatura en Psicología y Maestría en Derecho Penal.

Luego entonces, se aprecia que el sujeto obligado ya acepto contar con la información solicitada, por lo que deberá de hacer entrega de las cedulas profesionales faltantes a fin de garantizar el derecho de acceso a la información de la parte recurrente.
I. De la Versión Pública 
Respecto de la información señalada en el párrafo que antecede, tanto para la elaboración de las versiones públicas correspondientes, o bien, para la elaboración de acuerdos que clasifiquen la información, resulta oportuno remitirnos a lo dispuesto en los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI, XXIII y XLV; 4, segundo párrafo, 51, 52, 91, 137 y 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de los que se resalta que el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad, a la vida privada de las personas o por cuestiones de orden público y seguridad.
Por lo anterior, tomando en cuenta que dentro de la información señalada en el párrafo que antecede pudieran actualizarse supuestos para clasificar la información como confidencial o, en su caso, reservada y en el entendido de que este Instituto debe velar por la protección de los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que abonen a la rendición de cuentas y a la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas.
Esto es así, ya que en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, por lo que deberá observar lo que para tal efecto señale la Ley de Protección de datos Personales del Estado de México, y los ya mencionados artículos 140 y 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Por lo tanto, en el supuesto de que en la información que le sea remitida al recurrente contenga datos que puedan ser susceptibles de clasificarse, el sujeto obligado deberá de remitir su acuerdo de clasificación debidamente fundado y motivado, emitido por el comité de transparencia, en términos del marco normativo aplicable.
Por lo tanto, en consecuencia y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan  fundadas las razones o motivos de inconformidad que arguye la parte recurrente en su medio de impugnación que fue materia de estudio, por ello con fundamento en la segunda hipótesis de la fracción III del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se Modifica la respuesta del sujeto obligado a la solicitud de información con número de folio 00059/ATIZARA/IP/2021, que ha sido materia del presente fallo.
Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,


SE    RESUELVE
PRIMERO.  Se modifica la respuesta del sujeto obligado a la solicitud de información 00059/ATIZARA/IP/2021, por resultar parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechas valer por el recurrente, en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución.
SEGUNDO. Se ordena al Sujeto Obligado haga entrega al Recurrente, en términos del Considerando Cuarto en versión pública, a través del SAIMEX, lo siguiente.
1. Cedulas profesionales de la secretaria técnica del Consejo Municipal de Seguridad Pública y del secretario técnico de Presidencia Municipal.
En el caso de que los documentos localizados, contengan datos o información clasificada, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de la materia, el Sujeto Obligado deberá elaborar las versiones públicas respectivas. En ese tenor, deberá emitir y entregar al recurrente el Acuerdo de su Comité de Transparencia, en donde, de manera fundada y motivada, confirme dicha clasificación.
Para el caso de no contar con la información solicitada, deberá de hacerlo del conocimiento a la parte recurrente conforme a lo establecido en el articulo 19 de la Ley de la Materia. 

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese al recurrente la presente resolución y hágase del conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables. 


ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ EMITIENDO VOTO PARTICULAR, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA DÉCIMO NOVENA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DOS DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ZMS/OSAM/MAEM
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4. Se anexa archivo en formatoc PDF de nombre 0059 _ATIZARA_IP_2021.pdf que contiene el
organigrama correspondiente a la Oficina de Presidencia Municipal.
5. La titular de la Secretaria Técnica del Consejo Municipal de Seguridad Publica es la C. Ivonne
Santillan Qlivares de la cual se anexa en el archivo mencionado en el punto 4, curricutum vitae donde se
describe su experiencia laboral y académica, es impoftante mencionar que dicho curriculum no contiene
datos personales por tal mativo se entrega de manera integra.
6. El jefe inmediato de la C. fvonne Santillan Olivares, de acuerdo a |a estructura organica de la Oficina
de Presidencia es el C. Adolfo Saucedo Avila Secretario Técnico de Presidencia Municipal del cual
se anexa en el archivo mencionado en el punto 4, curriculum vitae donde se describe su experiencia
Iabora[ y académica, es mportante mencionar que dicho curriculum no contiene datos personales por tal
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Al respecto, me permito informar que atendiendo el principio de maxima publicidad se dio
informacion  precisa de acuerdo a la solicitud de informacién  nimero
00059/ATIZARA/IP/2021, por tal motivo se ratifica la respuesta expuesta en el oficio
namero DSPYTM/EJ/0563/2021, con fecha de recepcion de la Unidad de Transparencia y
Acceso a la Informacion el 08 de marzo de 2021
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1.- Numero de elementos activos del cuerpo de seguridad publica preventiva
municipal y transito del municipio a su cargo.

La Direccion de Seguridad Puablica y Transito Municipal cuenta con 1254 elementos en
activo

2.- Duracioén de jornadas laborales bajo las cuales los anteriores prestan servicios
de forma cotidiana.

Las jornadas dentro del servicio seran de acuerdo a las necesidades de cada unidad de
adscripcion, y en cuyo caso podran ser horarios de 12 horas de labores por 24 horas de
descanso, de 24 horas de labores por 24 horas de descanso y 24 horas de labores por 48
horas de descanso; a excepcion de los casos de emergencia y necesario acuartelamiento
cuando asi sea requerido
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3.- Fundamento legal de la determinacién de la duracién de las jornadas IabO(ales
anteriormente solicitadas (En caso de ser ordenamiento municipal agradeceria la
adjuncién de dicho texto)

Se encuentra estipulado en el articulo 123 apartado B fraccion XIil de la Constitucion
Politica de los Estados Unidos Mexicanos.

Sin mas por el momento, reitero a Usted mis consideraciones y respeto, agradeciendo la
atencion brindada al presente ocurso.
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